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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Número 19, piso 4.o, tipo B, centro dere-
cha de la casa situada en la calle Manrique, número
29. Tiene una superficie útil de 70 metros 93 decí-
metros cuadrados y una superficie construida de
74 metros 8 decímetros cuadrados. Linda: Por su
frente, tomando como tal la puerta del piso, con
el pasillo de acceso desde las escaleras, patio de
luces y con el piso 4.o centro izquierda; por la dere-
cha, entrando, con el piso 4.o derecha y patio de
luces; por su izquierda, con la calle Manrique, y
por su fondo o espalda, con el pasaje particular
al que tiene fachada. Esta inscrita en el Registro
de la Propiedad número 9 de Málaga a favor de
los esposos don Juan de Dios Arroyo Escribano
y doña Francisca Guzmán Bech, al folio 247,
tomo 495, finca número 10.853.

Valoración: 5.185.000 pesetas.

Málaga, 8 de febrero de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—8.541.$

MANRESA

Edicto

Doña María Pompeya Marino Bermejo, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de
la ciudad y partido de Manresa,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente seguido en este Juzgado y
con el número 295/1997, se ha declarado en estado
legal de suspensión de pagos y de insolvencia pro-
visional a «Ortopedia y Cirugía, Sociedad Limitada»,
y al mismo tiempo se ha convocado a los acreedores
a Junta general, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 5 de abril de
2000, a las diez treinta horas, previniendo a los
mismos que podrán concurrir personalmente o por
medio de representante con poder suficiente.

Manresa, 14 de febrero de 2000.—La Secretaria
judicial.—8.258.$

MATARÓ

Edicto

Don José María Vila Biosca, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 360/1999-J, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, «La Caixa», contra don Pablo Ríos
Soler y doña Natividad Zapater Alaman, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá. Se señala para que el
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 3 de abril de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 0787/0000/18/0360/99, una cantidad igual, por

lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente; y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de junio
de 2000, a las once horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Mataró, en el tomo 3.063, libro 84
de Dosrius, folio 64 vuelto, finca 3.745, inscripción
quinta de hipoteca.

Vivienda unifamiliar aislada, que se desarrolla en
dos plantas escalonadas. Se levanta sobre una por-
ción de terreno, apto para edificar, sito en el término
de Dosrius, partida denominada San Andrés de
Alfar, que ocupa la superficie de 14.094,21 palmos
cuadrados, iguales a 532 metros 50 decímetros cua-
drados, aproximadamente, cuya parcela constituye
la número 29 de la manzana 23-S de la urbanización
Esmeralda. Tipo de subasta: 25.080.000 pesetas.

Mataró, 9 de diciembre de 1999.—El Secreta-
rio.—8.209.$

MATARÓ

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 7 de Mataró,

Hace saber: En virtud de lo acordado en autos
de juicio ejecutivo 521/1995-S, seguidos en este Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 7
de Mataró y su partido, a instancia de la actora
Caixa d’Estalvis i Pensions de Barcelona, represen-
tada por el Procurador señor Mestres, contra don
Pedro Páez Teruel, en situación procesal de rebeldía,
fase de ejecución de sentencia, se hace saber, por
medio del presente, haberse acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta el bien inmueble
embargado a los demandados, don Pedro Páez
Teruel y doña Esther Hidalgo Ruiz, que se dirá,
por término de veinte días, señalándose para ello
el próximo día 3 de abril, a las diez horas, en este
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que los autos se hallan depositados en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere—
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá
el tipo para la subasta el valor justipreciado que
se dirá, no admitiéndose postura alguna que sea
inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo-
sitado previamente en la cuenta provisional de este
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4170,
cuenta número 0794, el 20 por 100 de aquél, que-
dando eximido de este depósito el actor, y que sólo
el ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder
el remate a tercero.

El tipo de subasta es el de 9.125.781 pesetas.
Para el caso de que no hubiere postores en la

primera subasta se señala para que tenga lugar la
segunda, el próximo día 8 de mayo, a las diez horas,
con rebaja de un 25 por 100 del tipo por el que
salió la primera subasta, debiendo depositar, pre-
viamente, el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiere postor
se señala para que tenga lugar una tercera, el próxi-
mo día 5 de junio, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 del tipo
que sirvió para la segunda.

Bien objeto de subasta

Urbana. Entidad número 28, constituido por la
vivienda posterior de la planta ático, a la derecha
según se mira a la fachada, o sea, ático, letra A,
de la casa bloque número 3, sita en Mataró, paseo
de Rocafonda, hoy calle Rocafonda, número 5. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Mataró al tomo 3.066, libro 98, folio 50, finca núme-
ro 5.621, antes 15.782.

Sirviendo el presente edicto de notificación en
legal forma a los deudores o terceros poseedores,
caso de resultar negativa su notificación personal.

Mataró, 25 de enero de 2000.—El Secreta-
rio.—8.213.$

MATARÓ

Edicto

Don Luis Antonio Sánchez García, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mata-
ró,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 324/97-S se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
doña Purificación Ruedas Rubiño y don Jaime
Camps Comas, en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
día 3 de abril de 2000, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0794, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.


